
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.   Neiva, 11 de agosto de 2023. 

 

El 31 de julio de 2023, a las 5:00 p.m. Venció el término de 

ejecutoria de la providencia que antecede, término dentro del 

cual la parte demandada, presentó recurso de reposición y en 

subsidio apelación. Inhábiles los días 29, 30 de julio de 2023.  

 

 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
 
 
 

  


